RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005195, Ent. N° 4594/13)

VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas- Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), remite nuevas actuaciones relacionadas con el Llamado Nº 1/2012 “Suministro de reactivos no dependientes de equipos”;
RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.06.2013, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a los ítems adjudicados en el Llamado 1/2012, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);

2) que por Resolución Nº 20/013 de fecha 15.04.2013, modificativas y concordantes, la Unidad Centralizada De Adquisiciones (UCA), adjudicó el objeto del citado llamado, por la suma de        $ 106:966.975,00;
3) que por Resolución Nº 76/013 de fecha 2.08.2013, la Unidad Centralizada De Adquisiciones (UCA) resolvió: 
1º) Dejar sin efecto la adjudicación de los ítems 657, 658 y 702 efectuada a la firma Reactivos del Uruguay S.A. por Resolución Nº 20/13 del 15.04.2013, como se indica en el Anexo I, por la suma total de $ 105.264,20; 
2º) Readjudicar el ítem Nº 695 a la firma Enol S.A., por el precio y cantidades detalladas en Anexo II adjunto  $ 6.001,00;        
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la desafectación de la suma de $ 105.264,20 correspondiente a los ítems 657, 658 y 702 adjudicados a la firma Reactivos del Uruguay S.A.;
2) Cometer asimismo, la intervención de la suma de $ 6.001,00 correspondiente al ítem Nº 695 adjudicado a la firma Enol S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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